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DECLARACIÓN Nº 320/2.023 

VISTO: El contenido del Expediente Nº 5.350-HC 059-2.023 Bloque Frente de Todos. Proyecto de 

Declaración: Declarar de Interés Educativo y Cultural la capacitación del Proyecto “Centro de 

Interpretación Astronómica Mendoza” 

y; 

CONSIDERANDO: Que dicha capacitación está dirigido a guías de turismo y guardaparques y tiene por 

objeto dar impulso y fortalecimiento a las Áreas Naturales Protegidas de Mendoza como destinos 

turísticos, mediante la innovación tecnológica y sociabilización del conocimiento científico en 

Centros de Interpretación situados en distintas Áreas Naturales Protegidas. 

Que el desarrollo de habilidades y conocimientos en guías de turismo y guardaparques contribuye 

al enriquecimiento de la experiencia de los visitantes en las Áreas Naturales Protegidas, 

promoviendo una apreciación más profunda de la naturaleza y la astronomía en la región. 

Que el Centro de Interpretación Astronómica Mendoza desempeña un papel fundamental en la 

educación y la promoción cultural al ofrecer programas de capacitación en temas relacionados 

con la astronomía y la conservación de la naturaleza. 

Que se promueve el compromiso y apoyo de la comunidad educativa y científica hacia la práctica 

turística sostenible y las iniciativas que impulsan el desarrollo integral del turismo en su conjunto 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE  EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

DECLARA 

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Educativo y Cultural la capacitación “Centro de Interpretación 

Astronómica Mendoza” que se llevará a cabo en el Centro de Convenciones y Exposiciones 

Thesaurus el día viernes 06 de octubre del corriente año. 

ARTÍCULO 2º: Instar a la comunidad local a participar activamente en esta capacitación y promover su 

difusión entre Guías de Turismo, Guardaparques y Técnicos en Conservación de la Naturaleza. 

ARTÍCULO 3º: Instar al Departamento Ejecutivo Municipal a brindar el apoyo necesario para la 

realización exitosa de esta capacitación. 

ARTÍCULO 4º: Comunicar la presente pieza legal al Centro de Interpretación Astronómica Mendoza y 

a todas las partes interesadas. 
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ARTÍCULO 5º: Comuníquese, regístrese, agréguese copia de la presente en las actuaciones 

correspondientes y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DR.  RICARDO BALBIN DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE A CINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRES. 

 

 

                 Blanca Carolina Páez                                                                      Andres Risi 

                       Secretaria                                                                                    Presidente   

 


